
	 	 	
	

SOLICITUD	TRANSPORTE	ESCOLAR	
	

Nombre	y	apellidos	padre/madre	o	tutor	legal:	_	
____________________________________________________________________________________________________________	
D.N.I.:___________________________________	 
	
DATOS	DEL	ALUMNO/A	 
APELLIDOS	Y	NOMBRE:	_______________________________________________________________________________		
DOMICILIO:	_____________________________________________________________________________________________	
DISTANCIA	DEL	DOMICILIO	AL	CENTRO	(km.):	____________	(a	rellenar	por	Secretaría)	
CENTRO	EDUCATIVO:	I.E.S.	Tegueste	 
MATRICULADO	EN	(indicar	nivel):	________________	 

	
Solicita:	que	su	hijo	o	hija	pueda	utilizar	durante	el	curso	2017/2018	el	servicio	de	transporte	
escolar	que	hace	la	ruta		 TF295CO0813	(El	Socorro)	☐ 
					 TF296CO0813	(El	Portezuelo	y	Pedro	Ávarez)	☐  
en	la	parada	denominada	(ver	listado	detrás)	_______________________________________________	,	 
provisionalmente	mientras	no	sea	solicitada	por	ningún	alumno	o	alumna	preferente,	
de	conformidad	con	la	Orden	que	regula	el	uso	del	transporte	escolar	público.	 
	
En	____________________________________________,	a	_______	de	________________________	de	__________	.	 
	
	
	
	

Fdo.:	______________________________________		
	
SR	DIRECTOR	DEL	I.E.S.	TEGUESTE	 
	
DERECHO	DE	INFORMACIÓN	AL	SOLICITANTE	 
Los	datos	personales	recogidos	serán	incorporados	y	tratados	en	el	fichero	GESTION	DEL	TRANSPORTE	
ESCOLAR,	cuya	finalidad	es	la	gestión	del	transporte	del	alumnado	escolarizado	en	centros	públicos	de	Canarias,	y	
podrán	ser	cedidos	a	los	demás	organismos	públicos	que	directa	o	indirectamente	intervengan	en	la	tramitación	
del	procedimietno,	además	de	las	cesiones	previstas	en	la	Ley	15/1999,	de	13	de	diciembre,	de	Protección	de	
datos	de	carácter	personal.	El	responsable	del	fichero	es	la	Dirección	General	de	Ordenación,	Innovación	y	
Promoción	Educativa	de	la	Consejería	de	Educación	y	Universidades	del	Gobierno	de	Canarias,	ante	el	que	podrá	
efercer	los	derechos	de	acceso,	rectificación,	cancelación	y	oposición,	todo	lo	cual	se	informa	en	cumplimiento	
del	artículo	5	de	la	Ley	15/1999,	de	13	de	diciembre,	de	Protección	de	datos	de	carácter	personal.		
	
 
 
 
 

C/ Granadera Canaria no 2 
Primera planta 
35001 Las Palmas de Gran Canaria  
Tfno.. 928 213 400 Fax: 928 213 502 

Avenida Buenos Aires, no 5 
Edificio Tres de Mayo, 4ª planta  
38001 Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 922 592 500 Fax: 922 592 570 

 
 
  

Alumnado 
no 

preferente 



PARADAS DEL TRANSPORTE ESCOLAR DEL I.E.S. TEGUESTE  
 
Ruta TF295CO0813 –  
El Socorro  

Ruta TF296CO0813 Viaje 1:  
El Portezuelo  

Ruta TF296CO0813 Viaje 2:  
Pedro Álvarez  

Bar Mazapé 
Colegio Francisca Santos Melián San 
Gonzalo 
El Calvario 
El Puente (El Socorro)  
Gasolinera San Luis 
El Ministro 
Bar Tamarco 
Carnicería Benito 
Cueva Jurada 
Prefabricados Domínguez  

El Nervioso 
La Iglesia 
La Higuera  
Nombre de Dios  
El Codezal  
El Parralito 
La Venta 
Antigua “Casa Mi Suegra”  
El Puente (de El Infierno)  
El Lomo 
El Peral  

La Capilla de Pedro Álvarez  
La Cruz 
Bar 1,2,3 
Dulcería Las Canteras  

	
ALUMNADO	PREFERENTE	
Alumnado	1º	y	2º	de	E.S.O.	que	cumpla	los	siguientes	requisitos:	
1.	Tener	su	domicilio	en	el	área	de	influencia	del	Centro	(municipio	de	Tegueste).	
2.	Que	la	distancia	desde	su	domicilio	al	centro	educativo	de	su	zona	de	influencia	sea	de	2	o	mas	kilómetros,	o	 
que	esté	obligado	a	desplazarse	fuera	de	su	localidad	de	residencia	por	inexistencia	en	la	misma	de	la	etapa	 
educativa	correspondiente.	 
Alumnado	de	3º	y	4º	de	E.S.O.	que	cumpla	los	siguientes	requisitos:	 
1.	Estar	matriculado	en	3º	o	4º	curso	E.S.O.	
2.	Que	no	existan	ofertas	de	3º	o	4º	curso	de	Educación	Secundaria	Obligatoria	o	de	FPB	en	su	área	de	 
influencia	y	deba	ser	trasladado	a	mas	de	5	kilómetros	de	su	residencia	habitual,	o	esté	obligado	a	desplazarse	 
fuera	de	su	localidad	por	inexistencia	en	la	misma	de	la	etapa	educativa	correspondiente.	
3.	Cuando	por	necesidades	de	escolarización	sean	desplazados	a	otro	Centro	de	Educación	Secundaria,	siempre	 
que	se	encuentre	a	mas	de	5	kilómetros	de	su	domicilio,	o	esté	obligado	a	desplazarse	fuera	de	su	localidad.	 
ALUMNADO	NO	PREFERENTE	 
Tendrá	esta	consideración	el	resto	de	los	niveles	educativos,	no	teniendo	por	tanto,	derecho	al	transporte	escolar	por	
inexistencia	en	la	misma	de	la	etapa	educativa	correspondiente.	 
	
	


